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PRESENTACIÓN

La teoría del Derecho es una empresa esencialmente filosófica. La
filosofía es la actividad en la que nos embarcamos (a veces sin quererlo)
cuando nos ponemos a pensar críticamente sobre los conceptos,
creencias y procedimientos que utilizamos habitualmente. ¿Para qué
sirve reflexionar sobre los conceptos, creencias y procedimientos que
ya sabemos utilizar sin necesidad de pensar demasiado en ellos? Una
de las posibles respuestas es la siguiente: la filosofía es importante
porque lo que pensamos sobre aquello que hacemos resulta crucial
para entender por qué lo hacemos de esa manera, o incluso puede
resultar determinante a la hora de tomar la decisión de continuar
haciéndolo. La práctica y la teoría constituyen un continuo y se influyen
mutuamente.

Los juristas emplean a diario –por ejemplo– el concepto de «derecho»,
es por ello que la cuestión central de la filosofía del Derecho sigue
siendo la pregunta «¿Qué es el Derecho?» La manera en la que
responden a esta pregunta (en ocasiones de forma tácita) determina
el modo en el que se enfrentan a sus tareas cotidianas en la práctica
jurídica. Quienes abordan este tipo de cuestiones abiertamente –filó-
sofos profesionales o no– no siempre lo hacen de manera directa. En
ocasiones, la reflexión se dirige a otros conceptos –como el de «deber
jurídico», «castigo», «norma», o «prueba»–, pero su relación con la
pregunta general es estrecha y su relevancia práctica resulta igual-
mente innegable.

Tomar contacto con las discusiones en torno a ciertos conceptos
jurídicos fundamentales nos permite comprender mejor el carácter
esencialmente inacabado de la labor filosófica. El conocimiento filosó-
fico no parece consistir en un conjunto de respuestas correctas a ciertas
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